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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, 
ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD EN HUELVA

Convenio o Acuerdo: POMPAS FÚNEBRES
Expediente: 21/01/0139/2019
Fecha: 16/12/2019
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código 21002145012005.

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Eco-
nomía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía en Huelva, por la que se 
acuerda el registro, depósito y publicación del acuerdo relativo al IV CONVENIO COLECTIVO DE 
POMPAS FÚNEBRES Y TANATORIOS DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

VISTO el texto del acuerdo relativo al IV CONVENIO COLECTIVO DE POMPAS FÚNEBRES 
Y TANATORIOS DE LA PROVINCIA DE HUELVA, que fue suscrito con fecha 12 de diciembre de 
2019 por los miembros de la Comisión negociadora del citado Convenio (ANEXO), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.1, apartado h) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; en el Real Decreto 4043/82, 
de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía; en el 
Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, modifi cado por Decreto del Presiente 6/2019, de 11 de febrero; Decreto 100/2019, de 
12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo; Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modifi cado por Decreto 32/2019, de 5 de 
febrero y disposiciones concordantes, esta Delegación Territorial, en uso de sus atribuciones, acuerda:

PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo en el correspondiente Registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Au-
tónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía en Huelva 
(en la aplicación web REGCON), con notifi cación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO: Disponer su depósito.

TERCERO: Solicitar la publicación del texto del acuerdo con efi cacia de convenio colectivo men-
cionado en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por 
las partes afectadas.

ANEXO

ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL IV CONVENIO COLECTIVO DE POMPAS 
FÚNEBRES Y TANATORIOS DE LA PROVINCIA DE HUELVA

Que continuando las negociaciones para la fi rma de un nuevo Convenio Colectivo, de nuevo 
se acuerda por unanimidad de ambos bancos, social y empresarial, ampliar el plazo de ultraacti-
vidad del Convenio Colectivo para el Sector de Pompas Fúnebres y Tanatorios de la provincia de 
Huelva a los efectos previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 3/2012, de 6 de julio, 
de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado Laboral, hasta el 31 de marzo de 2020, salvo que 
con anterioridad a esta fecha se fi rme el nuevo Convenio Colectivo.

EL DELEGADO TERRITORIAL, ANTONIO AUGUSTÍN VÁZQUEZ.

Convenio o Acuerdo: SECTOR DE MONTAJES
Expediente: 21/01/0140/2019
Fecha: 16/12/2019
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código 21001925012001.

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía en Huelva, por la que se acuerda 
el registro, depósito y publicación del ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE MONTAJES DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
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